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de que dic~o funcionario proceda en 
consecuencia. 

Articulo 4-6. El Síndico Procurador 
Municipal devengará un sueldo men
sual que fijará por resolución especial 
el Concéjo Municipal; tendrá un Secre
ta rió de su libre elección y remoción 
y su sueldo se fijará por la misma re
solución que fije el del Sindico. 

Articulo 47. El Sindico no· podrá 
percibir en el desempeño de su cargo, 
bajo ninguna forma ni pretexto, de
rechos o emolumentos, fuera del suel
do que se le asigne conforme a la re
solución a que se refiere el artículo an
terior. -

Articulo 48. Todas las autoridades 
del Distrito presta_rán al Síndico los 
servicios que les requiera en el des
empeño de su cargo. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 49. Todos los empleados 
del Distrito Federal, antes de entrar a 
desempeñar su cargo prestarán jura
mento anée la ~utoridad que los ~aya 
nombrado, o ante la que esta designe. 

Parágrafo único. El Presidente del 
Concejo Municipal lo prestará ·ante el 
Cuerpo, y luégo lo lomará a los demás 
C_~nc~jales. El Sindico prestará tam
b1en Juramento ante el Presidente del 
Concejo. 

Artículo 50. Se deroga el Decrelo 
Orgánico provisorio de 15 de agosto de 
1914. . 

11.927 

Ley de Elecciones del Distrito Federal, 
de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS RSTAl>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la sigui~nte 
Ley de Elecciones del Distrito Federal. 

SECCIÓN 1 

Articulo l'? El -Distrito Federal, que 
conforme a lo .establecido por la Cons
til ución de los Estados Unidos de Ve
nezuela, lo constituyen los Oeparta
menlos Libertador y Vargas, tendrá 

1 
para su régimen administrativo y eco
nómico un Concejo ufonicipal, nom

~ bracio conforme a las disposiciones de 
! esta Ley. 
! Articulo 2? ·Pa~a ·la elección del 

Concejo Municipal, conforme al articu
lo 24 de la Ley Orgánica del ,Distrito 
Federal, y para la elección_ de Diputa
dos al Congreso -Naciona'.I, conforme 
al articulo 26 de la misma, las Juntas 
del Censo Electoral cerrarán la ins
cripción el día 30 de noviembre; y a-1 
efecto. -lo anunciarán con la debida an
ticipaéión, a fin de que los que no se 
hubieren inscrito puedan hacerlo en· 
la última sesión de la Junta, las cuales 
prorrogarán la inscripción en ese día, 
por tres horas más si fuere necesario. 

1 

Articulo 3? El día 15 ele diciembre 
fijará la primera Autoridad Civil de 
la Parroquia, por medio de carteles y 
por la prensa, donde ésta exista, el lu
gar público donde deba efectuarse la 
reunión de la Asamblea Popular. 

Dada en el Palacio Federal Legisla- ; 
tirn, en Caracas, a 26 de junio de 1915.· ¡ 
-Año 106'? de la Independencia y 57'? 1 
de la Federación. . . 

Articulo 4? A las 8 a. m., ·del día 
19 de diciembre se reunirán en Asam
blea Popular, en el lugar a q_ue se re
fiere el articulo anterior, presidido por 
el Jefe Civil de la Parroq~ia, los ciu-

El Presidente,-(L. S.)--A. CARNEVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, ~ treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-:Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. . 

dadanos vecinos de ella, mayores· de 
21 afios, que consten estar inscritos en 
los registros del Censo Electoral,_ ·y al 
estar reunidos en número de quince, 
por lo menos, elegirán en votación no-. 
minal y por ma_yoria, a uno de el-los 
para que dirija la Asamblea Popular. 

Articulo 5? Constituida la Asam-
blea, procederá a elegir de su seno cin~ 

Ejecútese y cuídese de su· ejecución. 1 
(L. S.)-V. MARQUEZ BÜSTILLOS. j 

-Refrendacla.-EI Ministro ele Rela- . 
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. ' 
.-\RCAY.-\. . 

, co Vocales Principales que compon
dr.in la Junla de Sufragio, y cinco Su
plentes. Esla elección se hará por vo
taci1>n nominal, recogi9a y publicada 
por dos escrutadores que debe desig-
nar el Director elegido. . . 

Articulo (je_, El ciudadano que obten
ga la mayoría relativa de los votos de 
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la Asamblea. será el primer Vocal; de 
segundo Vocal quedará el elegido de 
hecho; el ciudadano que en la elección 
del primero siga a éste en número de 
votos; y se observarán las mismas re
glas para la elección de tercero y curu-
to Vocal Principal; y será quinto Vocal 
el que obtenga la mayoría relativa en 
una nueva votación. ~ste mismo pro
cedimiento se seguirá para la elección 
de los Suplentes. 

§ único. En caso de empate se re
solverá por la suerte, insaculando pa
peletas con los nombres de los que hu
bieren obtenido igual número de votos. 
Estas papeletas se mostrarán al pú
blico antes de insacularse y en ningún 
caso podrá ser designado para sacar 
la papeleta que contenga el nombre 
de la persona que va a quedar elegida, 
ninguno de los que haya obtenido vo-

- tos en el empate. 
Articulo Í'! Todo lo que se hiciere 

en virtud de lo anteriormente expues
to, se consignará con el resultado de 
la votación en una acta que firmará en 
unión de los dos escrutadores, y que 
conservará en su.poder, el Director de 
la Asamblea Popular. 

Articulo 8'! El Director de la Asam
blea comunicará su nombramiento a 
los Vocales de la Junta de Sufragio y 
el mismo día en que hayan sido ele
gidos, y del acta a que se contrae el 
articulo anterior compulsará dos co
pias: una que remitirá al Registrador 
Principal, y otra que personalmente 
entregar-.i a la Junta de Sufragio en el 
acto de quedar ésta instalada. 

de norma pa.:-a la votación que ha de 
verificarse. 

Articulo 11. Inmediatamente des
pués de su instalación, :la Junta de Su
fragio anunciará por carteles, y por la 
prensa.donde fuere posihlt:, el local de 
sus sesiones y las horas para recibir la 
votación, que serán desde las 8 a. m. 
hasta las 12 m.,-y desde las 2 hasta las 

· 5 p. m., durante tres dias consecutivos 
que se fijarán para las votaciones. La 
Junta funcionará dichas horas en se
sión permanente. 

§ único. Si dentro de dichos tres 
días hubieren sufragado todos los elec
tores inscritos, quedarán cerradas las 
\'Otaciones al votar el último de ellos. 

Artículo 12. A las 8 a. m., del día 
si~ente al de la instalación, consti
twda públicamente :la Junta de Sufra
gio en el local fijado para sus sesiones; 
el Presidente anunciará en alta voz 
que se da principio a la votación. 

A¡_-ticulo 13. Para depositar el voto 
se observarán -las reglas siguientes: 

1~ El elector dirá su nombre y ape
llido, y presentará su boleta de inscrip
ción, la cual será examinada por los 
Vocales. 

2~ Si confrontada -la boleta con el 
1 Registro del Censo Electoral resulta

re conforme, y que su portador es la 
misma persona inscrita, se marcará su 
nombre con un breve signo en las lis
tas de inscripción y se le admitirá a 
votar. · 

3~ El elector presentará _escrito en 
dos papeletas, sin abreviatura ni co
rrecciones, los nombres y apellidos por 

SECCIÓN II quienes sufrague. 
Articulo 9? A las 8 de la mañana del En una de ellas se votará J?Or el can-

veinte de diciembre, reunidos los Vo- _ didalo para Miembro Principal y por 
cales en un local céntrico del poblado ~ el candidato para Suplente al Conce
principal de la Parroquia, en don<,fe se ! jo Municipal; y en la otra por tres can
enarbolará el pabellón nacional, pro- ! didalos para Diputados Principales e 
cederán a t;legir d_e su seno un Presi- ; igua_l número de Suplentes al Co~~ 
dente, un V1cepres1dente y un Secreta- ' ~ac1onal, que corresponden al Distrito 
rio, instalándose incontinenti en Junta ; Federal. 
de Sufragio en la referida Parroquia. · -1~ El ele<:tor depositará cada pape-

§ único. Del acta de instalación Sl' . teta, convem_entemente ~oblada, en la 
harán dos ejemplares: uno que conser- urna respectiva. . 
vará la Junta y otro que se emiará al 5~ En la mesa de la_ Junta se ten
Registrador Principal del Distrito Fe- drán <los urnas construidas co_n capa
<l::i\¡}. ciclad suficiente según el número de 

Artículo 10. El Presidente de la Jun- electores, marcadas distintamente con 
ta del Censo Electoral de cada Parro- el nomb1·e del sufragio que han de con
qui~ conforme a lo dispuesto en la tener y en tal forma que pueda mos
Le,· de la materia, entregará a la Juntn trarse al público antes de empezar la 
de Sufragio, el mismo día de la insta- rntación, con el objeto de que se vea 
lación de ésta, dos ejemplares debida- que nada hay dentro de ellas. Tendrán 
mente certificados de las listas que sc> además. sobre la tapa, una peq1:1eña 
hayan publicado, los cuales servirán , abertura a manera de buzón, por don-
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de apenas pueda introducirse una sola 
papeleta. 

Articulo 14. Para la elección de los 
Miembros Principales y Suplentes del 
Concejo Municipal, cada una de las 
Parroquias que componen el Distrito 
Federal, sufragarán por un i\'1iembro 
Principal y un Suplente. 

Articulo 15. Si la Junta de Sufragio 
sospechare alguna suplantación de 1 
nombre, no recibirá el voto mientras j 
no se compruebe, por dos vecinos pre
sentes, la identidad de la persona vo
tante. 

Artículo 16. Ningún ciudadano po
drá excusarse de desempeñar el cargo 1 
de Vocal de la Junta de Sufragio, a _I 
menos de asistirle impedimentos justos 
y comprobados. 

Articulo 17. Tampoco podrá ningu
no de los Vocales dejar de asistir a las 
sesiones de la Junta sin permiso de 
ésta, mediante excusa justificada. La 
falta de asistencia de alguno de ellos 
se llenará por los Suplentes por el 
<;>rden de su elección; y si el número de 

1 
estos se agotare, los Vocales presentes 1 
nombrarán en cada caso un vecino qlic : 
tenga la calidad de elector, para llenar ; 
la vacante, de lo cual se dejará cons~ 11 

tancia en el acta. 

suman que contienen más de un voto, 
a fin de examinarlas después y resol-
ver lo conveniente. · 

3~ Se procederá al examen de la 
votación, contrayéndolo a las papele
tas no apartadas. Al efecto se abrirán 
una por u~rn, y cerciorada la Junta del 
voto que contengan, el Presidente lo 
Jcerá en alta voz. v se ilcvará la cuen
ta para cada mio'. de los candidatos, 
en pliego separado que se confrontará 
al lcrnunar el examen de la votación. 

4~ Si resultare que algunas ,papele
tas estuvieren escritas con abreviatu
ras, correcciones o de cualquier otra 
manera irregular, se mostrarán al pú
blico y serán desechadas, haciéndose 
esto mismo con aquellas que resulta
ren en blanco. 

5~ Abiertas y examinadas luégo las 
papeletas que se hubieren apartado, 
si resultare mfundada la presunción de 
contener más de un voto, se las com
putará en los votos ,·álidos; y si la pre
sunción fuere fundada, se desecharán. 

Artículo 20. Terminado el examen 
de las votaciones en cada día, se pon: 
drá constancia de todo lo hecho en el 
acta diaria, en la cual sé registrará el 
resultado expresándose, tanto en le
tras como en guarismo, sin abreviatu-

SECCIÓN III ras ni correcciones, el número de votos 
conque cada ciudadano haya sido fa-

Del escrutinio. vorecido en la respectiva votación. 
Articulo 18. Las Juntas de Sufragio Articulo 21. A las 8 de la mañana 

llevarán un libro de actas que se abri- del día siguiente a aquel en que termi
rá con la de· la instaiación, debiendo nen las votaciones, la Junta de Suira
firmarse iodas_ ellas por el Presidenie gio procederá en sesión pública pcr
y el Secretario al cerrarse cada sesión. manentc a practicar el cómputo gene-

Articulo 19. Al suspenderse la vo- ral, resumiendo los escrutinios parcia
tación en los dos primeros días y al les de los tres días de votación. En 
cerrarse aquélla en el último, la Junta seguidas se nombrará un delegado 
escrutará los votos que contenga cada ante la Junta Escrutadora que se reu
urna, observándose al efecto las re- nirá en ·Car~cas. Se dejará constancia 
glas siguientes: de todo lo hecho en dos actas levan-

}! Previo anuncio del Presidente de tadas así: una con el resultado de la 
que va a darse principio al escrutinio, votación para los l\'licmbros del Con
y <;n presencia de los ciudadanos que cejo Municipal; y otra con el de la vo
qmeran concurrir al acto, se abrirán tación para Diputado al Congreso Na-
sucesivamente las dos urnas y de cada ! cional. · 
una de ellas se irán· extrayendo las ¡ § primero. La primera de estas ac
papelctas, colocándola una a una en I tas· será del tenor siguiente: 
el centro de la mesa; v al extraerse · "En la Parroquia ... a los ... días 
la última de cada urna: serán puestas del mes ... del año ... (todo en letras), 
a di,;posición de los ciudadanos pre·- 1 los infrascritos, i\liembros de la Junta 
sentes, a fin de que se cercioren, por ; de Sufragio, procedimos a hacer el re
su examen, de la exactitud del escru- sumen general de las votaciones de 
linio. -esta Parroquia para Miembros del Con-

2~- El escrutinio de los votos de cada cejo Municipal en los días fijados por 
urna se hará por separado, y en cada la Ley; y aparecen que han sufragado 
<:scrutinio se cuidará. al contar las pa- (tantos en letras) ciudadanos, número 
pcleias, de apartar las que, por cir- comprcndiclo dentro del respectivo rc
cunstancias fáciles de apreciar, se pre- gistro de electores que es el de (tantos 

.. 
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en letras) y que han obtenido votos 
para los cargos de Concejal .Principal 
y de Concejal Suplente por esta Parro
quia, los crndadanos que a continua
ción se expresan: 

Para Principal, N. N. (tantos) votos. 
Para Suplente, N. N. (tantos) votos. 
Se nombra al ciudadano ... Delega-

do de la Junta de Sufragio de la Pa
rroquia ... ante la -Junta Escrutadora 
del Distrito Federal." 

§ segundo. En términos análogos 
se redactará el acta que C(?ntenga el 
resultado de I:1 votación para Diputa
dos al <;_ongreso Nacional; pero antes 
la Junta de Sufragio de la Parroquia 
declarará electo Miembro Principal 
del Concejo Municipal y Suplentes a 
los ciudadanos que hayan obtenido 
mayor número ele votos, decidiendo en 
caso de empale por el voto de la ma
yoría de los !\liembros de la Junta; y 
si esto no se lograre se decidirá por la 
suerte. El Presidente remitirá inme
diatamente sus nombramientos a los 
ciudadanos electos. 

§ tercero. De cada una de las re
feridas actas se harán tres ejemplares: 
uno que lle\"ará el Delegado de la Jun
ta de Sufragio a la Junta Escrutadora; 
otro que se remitirá para su archivo al 
Registrador -Principal, y el otro a la 
Corte Suprema del Distrito Federal a 
los efectos previstos en los artículos 
30 y 31 de esta Ley. 

Articulo 22. Terminados sus traba
jos, la Junta de Sufragio remitirá al 
Registrador Principal el libro de actas 
v lodos los demás documentos de su 
archivo. 

Articulo 23. Las actas y documentos 
de que lr~la el articulo- ar.terior co
rrespondientes al Departamento Liber
tador del Distrito Federal. las entre
gará personalmente el Presidente de 
la Junta al Registrador Principal; y las 
del Departamento Vargas se enviarán 
por corrl'o, en pliego cerrado. sellado y 
certificado. ele manera que su texto no 
pueda ser extraiclo sin ruptura o alte
ración ele la cubierta, en la cual estam
parán su firma todos los miembros de 
la Junta de Sufragio. El Presidente de 
la Junta. para resguardo de su respon
sabilidad personal. obtendrá recibo del 
Registrador o del Administrador de 
Correos. en su caso, de cada pliego que 
entregue. 

SECClÓ:-;' l\º 

De /u Junta Escrutadora. 
Articulo 24. El día ;'; de enero del 

año electoral, a las 3 p. m., se reunirán 

en Junta Escrutadora los Delegados 
de las Juntas de Sufragio de las Pa
rroquias respectivas, para hacer el es
crutinio general de las votaciones pa
rroquiales para Diputados Principales 
y Suplentes al'Congreso Nacional. El 
acta que cada Delegado lleve relativa 
a las elecciones del ,Concejo Munici
pal, será entregada al Secretario de 
aquel Cuerpo para su archivo. 

Articulo 25. Si a la hora fijada no 
estuvieren reunidos todos los Delega
dos, los presentes dictarán las provi
dencias necesarias a fin de lograr la 
concurrencia de los ausentes para el 
día siguiente a la misma hora. 

Si en este dia no estuvieren reunidos 
todos los -Delegados presentes para 
instalarse en Junta Escrutadora y, pre

. vio el canje de credenciales, nombra
rán de su seno un Presidente y Se
cretario. 

Articulo 26. Instalado el Cuerpo, 
consignará inmediatamente cada De
legado en Seer.etaria, las actas de que 
es portador; y una vez presentada las 
de todas las Parroquias, se procederá 
al escrutinio en sesión permanente; 
pero si no estuvieren completas dichas 
actas. se diferirá el escrutinio hasta ob
tenerlas del Registrador Principal. Si 
trascurridos tres días no se hubieren 
recibido todas las actas, se procederá 
a escrutar con las existentes, el día 
diez de enero a las tres de la tarde. 

Articulo 2i. Para hacer el escrutinio 
el Secretario dará lectura a las actas 
y se llevará la cuenta de los \"Otos que 
cada ciudadano hubiere obtenido para 
Diputado al Congreso Nacional. Para 
esta elección se hará el recuento y re
sumen de las \"Otaciones debiendo con
frontarlas antes ele darle publicidad, 
con el objeto de corregir cualquier 
error: y se proclamarán electos Dipu
tados Principales y Diputados Suplen
tes al Congreso Nacional los candida
tos que obtengan la mayoría absoluta 
de votos. decidiendo por la suerte en 
caso de empate. 

Articulo 28. La Junta Escrutadora 
cm·iará inmediatamente las credencia
les a los Dfputaclos electos, declarará 
concluidos sus trabajos y fonnulará el 
acta respectiva c¡ue serú suscrita por 
lodos los miembros presl'ntes. De esta 
acta se harún cuatro ejemplares: uno 
para el Ministro de Relaciones Interio
rt?s, otro para la Corte Suprema. olro 
para el Gobernador y otro para el Re
gislraclor Principal del Distrito Fede
ral. 
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SECCIÓN V 

De la nulidad de las elecciones. 
Artículo 29. Hay nulidad en las 

elecciones: 
}'? Cuando los actos electorales no 

se practiquen en los días, lapsos y for
mas prescritos en esta Ley. 

2'? Cuando los Cuerpos Electorales 
funcionan con menos de las dos-terce
ras partes de sus miembros en los éa
sos no previstos expresamente en esta 
Ley. . 

3<? Cuando los actos electorales se 
practiquen fuera del local destinado 
al efecto. 

4~ Cuando el número de st1fragan- ' 
tes exceda del número de los inscri
tos en el ·Ce1_1so Electoral de la respec
tiva Parroquia. · 

5? Cuando se pruebe que las vota
ciones o los escrutinios son- falsos o 
áp,icrifos. 

6? Cutindo se ·hava hecho uso de 
coaccic"m contra la CÓrporación enca_r
gada <le practicar el acto electoral. 

Articulo 30. Para intentar la nuli
cl:ul de los casos mencionados se ocu
rri rú ante la Corte Suprema con la 
comprobación documentada de los he
chos y todo ciu~adano hábil puede in
tentar la nulidad de las elecciones. · 

Articulo 31. Es nula y de ningun 
valor la elección recaída en individuos 
que ho llenen las condiciones requeri
das por la Constitución, pero la nuli
dad <lebe solicitarse ante la Corte Su
prema del Distrito. · 
· Articulo 32. No aparejan nulidad 

ele- las votaciones. de los escrutinios, 
ni de ningún otro ·acto, el que se prac
tique fuera de los días v lapsos que 
sc-11ala la Ley, cuando ellÓs hayan sido 
inl'.:.'rrumpi<los por los motivos· que ex
prc-sa el articuló 53 rlc esta Ley, por ser 
inrlisn<'nsable prorrogar el lapso legal 
por el tiempo de la interrupción o sus
pensión ocurridas: 

SEC<:IÓN \"I 

De las penas. 
,\ rlicu lo 33. En los casos no previs

tos en el Código Penal, se observarán 
las prcscri pciones siguientes: 

1 ~ Los que sobornaren a -los Miem
bros rle las Asambleas Populares, Jun
tas de Suf_ragio. y. demás Funcionarios 
Electorales sr.rán penados por la auto
ridacl judicial competente con multas . 
rlc cien a quinientos bolhiares o arres- ! 
1~ en Ja proporción indicada en el Có- ; 
digo Penal. . ¡ 

2~ Los Funcionarios Públicos c1uc 1 
emplearen su autoridad o carácter ofi · i 

cial con propósito de coaccionar o co
hechar a los funcionarios electorales, 
o a los ciudadanos votantes. favorecer 
algún bando o ·candidato sérán pena
_dos con multa de cien a quinientos bo
lívares o arresto proporcional, y que
darán inhabilitados para desempeñar 
cualquier destino público durante el 
periodo constitucional para el cual se 
están practicando las elecciones. · 

Artí_culo 34. Serán juzgados como 
falsar10s de conformidad con el Códi
go •Penal: 

1 C? Los que concurran a votar o vo
laren con nombres supuestos o con bo
letas de inscripción falsas o adulte
radas. 

2'? Los miembros de las Juntas de 
Sufragio que borraren o enmendaren 
los nom'bres de los ciudadanos por 
quienes se haya sufragado. 

3?- Los miembros de las mismas 
Juntas que alteraron los escrutinios 
diarios, los resúmenes de las votacio
nes o actas respectivas. 

4<? Los miembros de los Cuerpos 
Electores que resultaren culpables de 
haber retenido las actas dé los ·escru-
tinios. · · 

Articulo 35. Tanto los miembros de. 
las Juntas Escrutadoras que no remi
tan oportunamente las actas electora
les, sufrirán colectivamente una multa 

,de mil boliv~res y si el sólo culpahle 
fuere el Prcsi<lenlc o el Director del 
Cuerpo, sobre él solo recaerá la pena. 

Artículo 36. Si ias votaciones de al
guna .Parroquia se practicaren fuera 
del lugar sefialado a <;!Sic fin. se penará 
a cada miembro rlf' la .Junta <le .Sufra
gio, con la multa de doscientos holi
varcs y en esta misma pena incurrirán 
si practicaren. las votaciones o los es
crutinios fuera de los días seiialados 
por la Ley sin causa justificada. 

Articulo 37. J~as Asarnhleas Popu
lares y demás Cuerpos Electorales po
drán imponer penas correccionales. a 
los. ciu<ladanos que interrumpan sus 
actos, con arresto que no exceda de 
tr:es dias, previa <liligencia sumaria en· 
que conste la falla cometida, testifica
da por dos o más individuos que gocen 
de buen concepto público. - . 

Articulo 38.- Cuando por virtud de 
seguirse juicio criminal- se practiquen 
cliligcncias sumarias, se pasarán estas 
sin la menor dilación al Juez a quien 
compela su conocimiento. · · 

Articulo :3!). Los Presidentes de las 
Corporaciones, Juntas o Asambleas ex
prcsaclas compelerán a los miembros 
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de ellas a cumplir sus deberes, con 
multas de veinticinco a cien bolívares. 

Artículo 40. Toda otra falta o in
fracción no prevista, cometida por 
Funcionarios en materia de elecciones, 
será penada, según el caso, con multa 
de cincuenta a quinientos bolívares o 
arresto proporcional. 

Articulo 41. Cualquier ciudadano 
hábil puede acusar- ante los Jueces 
competentes, a los que cometieren fal
tas o delitos en materia electoral; las 
multas que se impongan serán apli
cadas a los gastos de Beneficencia del 
Distrito Federal. 

Disposiciones generales. 
Articulo 42. Las Juntas de Sufra

gio tienen derecho de dictar todas las : 
medidas de policía nece~arias pa~a 
guardar el orden y garantizar la mas 
amplia libertad a ·1os electores en sus 
respecth·as localidades y en sus inme
diaciones. 

Este mismo derecho tiene la Junta 
Escrutadora para resguardar de toda 
perturbación los acto's c1ue practique 
en ejercicio de su cargo. 

Articulo 43. Las órdenes que dicta
ren los Cuerpos Eleclornles, serán in
mediatamente obedecidas por lodos 
los empleados públicos v por los ciu
dadanos presentes en ef lugar donde 
aquéllas celebren sus sesiones. 

Articulo 44. Ningún ciudadano po
drá llevar armas de ninguna especie a 
los actos electora les. so pena de · ser 
decomisadas ele ornen del Presidente o 
del Director el<' la Junta Electoral. 

Articulo 4;';. Ninguna autoridad po
drá ejercer caráct<'r de tal para adulte
rar las elecciones o impedir la libre 1 

expresión de la ,·oluntad popular. 1 
Articulo -16. Será castigada de re

belión y castigada conforme al Código 
Penal toda amenaza, amago o demos
tración alarmante que se hiciere con 
armas o sin ellas para disolver los 
Cuerpos Electorales o impedirles sus 
funciones. 

Artículo 47. Será juzgado de acuer
do c~n la ley tocio el que en el lugar 
designado para las Asambleas Popu
lares pretenda perturbar el orden con 
pendencias, algazaras o de algún otro 
modo. 

Articulo 48. Se establece por regla 
general que para el castigo de lodo cle
li to. falta o infracción que se cometa 
en asuntos electorales. se aplicarán las 
disposiciones del Código Penal. 

Articulo 49. En los juicios que ha
yan de seguirse por las causas a que 
se refieren los artículos precedentes 

serán competentes para conocer los 
Jueces de Instrucción v los de Primera 
Instancia en lo Criminal en la jurisdic
ción respectiva. 

Articulo 50. Los ciudadanos que 
ejerzan funciones públicas son respon
sables de los delitos o faltas que come
tan como tales empleados, sea en- f al
sificaciones, suplantación de sellos o 
de documentos electorales o hechos se
mejantes, y quedarán sujetos· a las 
prescripciones del .Código Penal en lo 
relativo a la violación de la fe pública 
o privada. 

Articulo 51. En la misma responsa
bilidad incurre el funcionario que nie
gue a las Asambleas y demás Corpo
raciones Electorales los auxilios que 
pidan para remover ~os obstáculos que 
se opongan al- libre e.jercicio de sus 
funciones. 

Articulo 52. Si por amenazas, vio
lencia, acto de fuerza. demostración 
alarmante o por cualquier otro motivo 
análogo. llegare a interrumpirse un 
acto electoral. quedará subsistente todo 
lo practicado •hasta el momento mis
mo de la interrupción y así se hará 
constar en el acta, ·con los pormenores 
indispensables para fijar lo hecho !Jas
ta ese instante. continuanclo el acto tan 
luego desaparezca el motivo de la in
terrupción. 

Articulo 53. Los (!astos de las Cor
poraciones Electorales por alquiler de 
local. l,lrnas. papel y demás enseres de 
escritorio: y cualesquiera otros indis
pensables, serún costeados por las Ren
tas Municipales. siendo deber de las 
autoridades competentes dictar. opor
tunamente al efecto. las providencias 
necesarias. 

Articulo 54. Se dero~a el Decreto 
Ejecuth·o de 15 de agosto de 1914, so
bre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Lewsla
tivo. f'n Caracas. a 11 de junio de 't915. 
Año 106? de la.Independencia y 57? de 
la Federación. 

El PrPsiclmte.-(L. S.)-A. C:AR~F.VA
u M.-El Vicepresidente.- Gabriel Pi
r.ón-Febres. hijo.-Los Secretarios.
JI. M. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de iunio ele mil novecientos qüince. 
- Año 100? de la Independencia y 
57'! de la FedC'ración. 
Ejecútese v cuirlese de su eiecuc1ón. 
(L. S.)-V: MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.-El l\·linistro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEoRo· M. 
ARCAYA. 
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